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n. Autoridadcs-.r personal •

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio' Notarial de Barcelona.

MINISTERIO DE JUSTICIA'

De confo~idad con lo dispuesto en los articulos 291 de la
Ley Hipotecarla, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Ré
gimen Juridico de la Administración del Estado. y único, nú
mero 2, letra n, del Decretp de 12 de diciembre de 1968,

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber
que por clasificación le corresponde, por tener cumplida. ia
edad de setenta años, a don José María Marco Gannendta,
Registrador de la Propiedad excedente, que tiene categoría per-

MINISTERIO DE DEFENSA

sonal de primera clase y el ndInero 5 en el escalafOn del
Cuerpo. . .

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftas..
Madrid, 5 de marzo de 19M.-El Director general, Gregorio

Garcfa Ancas.

Sr. Jefé del Servicio Registral Inmobillario y Mercantil.

SERRA SERRA

6501 éJRDEN 362/90020/1984, de 8 de marzo, por la que
'e nombra funcion4rios de carrera del Cuerpo Es·
pectal de Damas Auxiliare. de Sanidad MilitaF del
Ejército a la. aspirantes qUe superaron las corre.·
pondientes. pruebas ,electivas, convocadas por Or
den delegada 382/fJOOO5I1983, de: 14 de marzo.

Por Orden delegada del Teniente General Jefe del Estado
Mayor del Ejército número 362/90005/1983, de 14 de marzo (.Bo-
letín Oficial del Estado. número 83), se oonvooa,ron pruebas se
lectivas pa.ra cubrir Yacantes del Cuerpo Especial de .Damas
Auxlltares de Sanidad. MUitar del Ejército, de acuerdo con 10
establecido en el articulo 3.11 del Reglamento de dicho Cuerpo,
aprobado por Real Decreto 2808I19TI, de 219 de septiembre.

Una vez finalizadas las pruebas selectivas- de las bases de
la convocatoria, por :Resoluciones del Mando Superior de Per~

sonal del Ejército números 362/9003411983, de 13 de octubre
(.BoleUn Oficial del Estado- número 255, del 25). Y 362/;,,()Q()l/
1984. de 16 de enero (.Boletín Oficlal del Estado. número 27, de
1 de febrero), se publicó 1& relación'· de aprobadas con plaza
por orden de puntuación obtenida y, a la vista de la propuesta
definitiva formulada por dicho Mando Superior de Personal,
de apuerdo con lo establecido en la base 1.2 de la convocatorIa,
dispongo:

_ Articulo 1.0 Se nombran funciO'llarias de carrera del Cuerpo
E8pecial de Damas Auxiliares de Sanidad. ;Militar del Ejército
a las aspirantes aprobadas, con plaza, que en anexo se relacio
nan, con indioación del número de RegIstro de Personal que
se les ha asignado y su fecha de nacimiento, destinándolas a
las localidades que se expresan en el citado anexo. con arreglo
al articulo 8.° del Reglamento del Cuerpo Especial de Dame.s
Auxiliares de Sanidad M1Utar del Ejército, aprobado por Real
Decreto 2808/1977, de 29- de septiembre {.Boletín Oficial del Es
tado. número 272J.

Art. 2.° Para adquirir la condición de funcionario de carre
ra, las interesadas debertn jurar o prometer por su conciencia
y honor cumplir fielmente las obligaciones de funciOnario del
Cuerpo Especial de Dam&s Auxiliares· de Sanidad Militar del
Ejército, oon lealtad al !Wy y guardar y haoer guardar la Cons·

. tituci6n, como norma fundamenta.l "del Estado, y tomar posegión
de sus destinos dentro del plazo de un mes contado a partir del
dla siguiente al de la fecha de la publicación de la presente
Orden en &1 ..Bolettn Oficial del Esrtado-, de acuerdo con cuanto
se diSpone en el artfaulo 45 del Reglamento de Funetonarios
Civiles al servicio de Id. Administración Militar, aprobado por
Decreto 700/1976, de 5 de: marzo (.Boletín Oficial del Estado.
número 8Bl, con la modjfica.ción establecida..en el mismo por el
Real Decreto 707/1979. de 5 de abril (.Boletfn Oficial del Estado..
número 8:H, debiendo certificarse el cumpldmiento de ambos re
quisitos por la autoridad correspondiente de cada destino.

Art. 3.° Se faculta al Teniente Geneml Jefe del Estado Ma
yor del Ejército para expedir los titulas administrativos corres
pondientes a Ie.s Interesadas.

Art. 4.° La toma de pOS~tón podrá. eCectual"Se, aunque -en
la fecha correspondiente no se hu'!li~r&n recibido los titulas ad
ministrativos de las interesadas, renelé.ndose posteriormente
esta toma de posesión en 16 pertinente diligencia que se efectúe
en los mism08. '

Madrid, 8 de marzo de 1984-.

RESOLUCION de 5 de marzo de 1984 de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado. por
la que se jubila o don Jos4 María Marco Garmen
día, Registrador de lo: Propiedad excedente, por
haber cumpltdo·la. edad reglamentarta..

•

6500

6498 RESOLUCION do 2Il cl8 febrero de 1984. cl8 la .DI
receión General de 108 Registro. y del Notariado.
por la qUB se declara en ,ttuación d4 excedencia
voluntaria por plazo indefinido )' no menor de un
año· del Notario de San Vicente del Rcupctig.

Ilmo. Sr.: En vista de lo sol1citado por el Notarlo de San
Vioente del Raspeig y de conformidad con lo dispuesto "'o los
artículos 109 ., concordantes del vigente Reglamento NaCional,

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 11 de 1& Ley de Régimen Jurtdico de 1& Admi
nistración del Estado y el número 2. apartado o). del Decreto
de 12 de diciembre de 1958. ha acordado declarar al menclo·
nado Notario en situación de excedencia voluntaria por plazo
indefinido, y no menor de un año, por haber aceptado el cargo
de Registrador de la Propiedad, incompatible con el de Notario
que actualmente dasempefla.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 29 de febrero de 1984.-El Director general, Gregorio

Garcia Ancas, I

6499 RESOLUCION de 15 de marzo de 1984, d4J la Direc·
ción General de l08 Registros y del Notariado, por
la que 8e jubila al Notario de Barcelona don Vi-
cente Coca y Coca por .haber cumplido la edad
reglamentaria.

fimo. Sr':": En cumplimiento de lo dispuesto en "la Ley 29/1983,
de 12 de diciembre, el articulo 57 del vigente. Reglamento No·
tarial de 2 de junio de HM4 y el Decreto de 19 de octubre de
1973, y visto el expediente personal del Notario de Barcelona
don Vicente Coca y Coca, del cual resulta que ha cumplido la
edad de setenta y cinco anos,

Esta Dirección General,· en uso de las facultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto
de 12 de diciembre de 1958 ha tenido a bien acordar la jubi
lación forzosa del mencionado Notario por haber cumplido la
edad. reglamentaria y remitir a la. Junta de Patronato de la
Mutualidad Notarial un certificado de servicios, al objeto de
que por dicha Junta se tile la pensión y damAs beneficios mu.
tualistas que sean procedentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esta Junta
Directiva y demás efectos. , "

Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid. 5 de marzo de 19M.-EI Director general, GNgorio

Garcfa Ancas.


